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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

quince horas con treinta minutos del día veintitrés   de enero del año dos mil veinticinco, se 

celebra la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión 

de manera virtual a través del siguiente enlace: meet.google.com/vex-yaam-kwo; inicia 

dando la bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de 

conformidad a lo que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así 

como el 5, inciso a), fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto.; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Primera  Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. 

- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de la Comisión de 

Administración; C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; C. Rosibel Bello 

Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias; C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante Afromexicana; C. Silvio Rodríguez García, Representante del 

Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto  Saavedra Chavez , Representante  del Partido 

Revolucionario Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del 

Trabajo;  C. Cristina Morales Nicolás , Representante del Partido Movimiento Ciudadano; 

Rocio Calleja Niño,  Representante de Morena; C. Mariano Hansel Patricio Abarca, 

Representante del Partido De la Revolución Democrática Guerrero; C. Ana Iris Agama 

Velasco, encargada de despacho de la  Dirección Ejecutiva de Administración y Secretaria 

técnica, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner 

a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del día quien, en uso de 

la voz, C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y 

aprobación del orden del día. 2. Revisión y análisis del Acuerdo 001/CA/23-01-2025, por el 

que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, 

aprobación en su caso, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica de la 

Comisión, en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, procedo a poner los puntos antes 

expuestos a consideración de los integrantes de la Comisión, se someta a aprobación el 

orden del día, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, sometemos a aprobación la dispensa de la lectura de los 

documentos en virtud que estos han sido circulados en la convocatoria, para entrar a su 

análisis, discusión y en su caso su aprobación, sometemos a votación la dispensa de los 

documentos contadora,  toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, 

se somete a votación la dispensa de la lectura que forman parte de los documentos que 

forman parte del orden del día, someteré  el voto de forma nominal, es aprobado por 

unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos, Lectura y aprobación del orden del día. 2. Revisión 

y análisis del Acuerdo 001/CA/23-01-2025, por el que se aprueba el Programa Anual de 

Trabajo de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, aprobación en su caso), 

derivado que el 14 de enero del 2025, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Primera Sesión Extraordinaria emitió 

el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, por el que aprobó el Programa Operativo Anual, así como 

el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, en este acurdo se precisa que conforme a las atribuciones 

establecidas en la norma que rige este Instituto, esta comisión tendrá que aprobar el 

programa anual de trabajo en los puntos de acuerdo, se propone como primer punto Se 

aprueba el proyecto de Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Administración, para 

el ejercicio fiscal 2025, en términos del documento que se agrega al presente acuerdo, como 

anexo único, descrito en el considerando X, segundo de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 19, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sométase el proyecto de 

Programa Anual de Trabajo, a la consideración del Consejo General de este Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su análisis, discusión 

y en su caso, aprobación, por cuanto hace al documento anexo, que se hace mención en 

este acuerdo, que es el programa anual de trabajo, para el periodo enero- diciembre dos mil 

veinticinco, en este se señala, la presentación, el marco legal, así mismo las atribuciones de 

la comisión de administración, que se encuentran establecidas en el artículo 8 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, señala que, a la Comisión de Administración, le 

corresponden las atribuciones siguientes, vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
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disposiciones legales en el ejercicio de los recursos públicos del Instituto Electoral, 

establecer conjuntamente con la Junta Estatal y el Órgano Interno de Control los sistemas 

administrativos para el ejercicio y control presupuestal, emitir las bases para la elaboración 

de las convocatorias, para las licitaciones y demás concursos para la adquisición de bienes 

y servicios en los términos que establezca la normatividad aplicable, vigilar la organización 

y control de la administración de los recursos materiales, humanos y financieros del Instituto 

Electoral, evaluar las necesidades del Instituto Electoral, respecto de los recursos 

materiales, financieros y humanos para el cumplimiento de sus fines,  validar los informes 

financieros semestrales y anual que le remita la Secretaría Ejecutiva, emitir opiniones u 

observaciones a los anteproyectos de presupuesto o sus modificaciones que le remita la 

Secretaría Ejecutiva, previo a su presentación al Consejo General, vigilar que los recursos 

del Instituto Electoral se ejerzan bajo los principios de honestidad, disciplina, racionalidad, 

transparencia y austeridad, observar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos humanos, materiales y financieros que emita el Consejo 

General, coadyuvar en la elaboración del manual de procedimientos del Instituto Electoral y 

presentarlo para su aprobación al Consejo General del Instituto y las demás que le confiera 

la Ley, la normatividad aplicable y el Consejo General del Instituto, también en este 

documento se señala la Integración de la Comisión de Administración, que está integrada, 

que la presidencia la Consejera Electoral  C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral 

C. Alejandra Sandoval Catalán, Integrante de la Comisión, C. Dora Luz Morales Leyva, 

Integrante de la Comisión, C. Dirección Ejecutiva de Administración, Secretaría Técnica; 

Representación de los Partidos Políticos, Integrantes de la Comisión, Representación del 

Pueblo Afromexicano y Representación de los Pueblos y Comunidades Originarias, 

Integrantes de la Comisión, las actividades que se tienen programadas en este plan anual  

de trabajo son las siguientes la elaboración, Elaboración, Aprobación y actualización del 

Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, la meta uno, 

programado en enero,  Vigilar la integración y actualización del padrón de proveedores, será 

a través de un informe, que se presentara  en el mes de marzo,  Aprobar la integración del 

Presupuesto y programa operativo Anual para el ejercicio fiscal 2025, mediante un dictamen,  

en el mes de enero, Revisar y aprobar la integración del Presupuesto Base para el 

anteproyecto del Presupuesto y Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2026, 

mediante dictámenes,  en el mes de junio, Aprobar las propuestas de las modificaciones del 

Presupuesto y Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2025,  dictámenes,  de los 

meses marzo, julio y octubre, Conocer, analizar y validar, los informes financieros semestral 

y anual que rinda la secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, dos informes, dos informes, 

los meses de abril y agosto, Aprobación de bases y anexos técnicos de los procedimientos 

para la adquisición de bienes y/o contratación de servicios,  aprobados cuatro los meses 

enero y febrero, Vigilar el cumplimiento del Programa Anual de Adquisiciones, bajo los 

principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad; de 

conformidad con el presupuesto de egresos aprobado por el Consejo General del IEPC 

Guerrero, dos informes anuales,  septiembre y diciembre, Realización de las sesiones 
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ordinarias, y extraordinarias en su caso, de acuerdo al artículo 37 Fracción I y II del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, doce convocatorias, los doce meses del año, Coadyuvar 

en el Análisis y revisión para la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama 

Administrativa del IEPC Guerrero, se tiene previsto para los meses febrero y mayo y  

Coadyuvar en el Análisis y revisión del Reglamento en Materia de Administración de los 

Recursos Humanos, Materiales y Financieros, se tiene previsto uno en el mes de abril, seria 

cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión, gracias contadora Ana Iris, tomo a consideración el acuerdo, sin haber 

ningún comentario someta a aprobación el acuerdo contadora , toma la palabra la C. Ana 

Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica se somete a aprobación Acuerdo 001/CA/23-01-

2025, por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Administración 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025, aprobación en su caso, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la consejera 

presidenta de la Comisión, dio por concluida la presente, el día veintitrés del mes enero del 

año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada en la Segunda Sesión de tipo 

Ordinaria de la Comisión de Administración celebrada el doce de febrero de dos mil 

veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
ATENTAMENTE 

 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

 
 
 

C.SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA , 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PRIMERA 

SESIÓN  

EXTRAORDINARIA 

Página 5 de 5  

 

 

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
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C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA TRECE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL DIA DOCE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN SESION ORDINARIA. 
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